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RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 0100-2022

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los Gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y fi -
nanciera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad inter-
territorial, integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que
los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competen-
cias y jurisdicciones territoriales. Las Juntas parroquiales rurales tendrán facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán faculta-
des ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, determina que la facultad normativa del Concejo Municipal se expre-
sa mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de inte-
rés general del cantón, expedidas en el ámbito de sus competencias y de aplicación
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que, el artículo 318 del COOTAD, en su inciso segundo, establece que una vez ins-
talada la sesión se procederá a aprobar el orden del día que podrá ser modificado
solamente en él ordene su tratamiento o incorporando puntos adicionales por uno de
los miembros con voto conforme a la mayoría absoluta de los integrantes, una vez
aprobado con este requisito no podrá modificarse por ningún motivo, caso contrario
la sesión será invalidada, aquellos asuntos que requieran informes de comisiones,
informes técnicos o jurídicos no podrán ser incorporados mediante cambios del or-
den del día.

Que, el artículo 323  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización refiere respecto de la aprobación de otros actos normativos que el
órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir
además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o espe-
cífico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por
simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio
de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo
precedente, de existir mérito para ello.

Que, el numeral ocho  del Artículo. 264 de la Constitución de la República del Ecua-
dor   respecto a las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descen-
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tralizados, dice: “Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural
y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines”. 

Que, el literal q) del Artículo 54 del COOTAD respecto a las funciones dice: “Promo-
ver y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en benefi-
cio de la colectividad del cantón”.

Que, el literal h) del Artículo 55 del COOTAD respecto a las competencias exclusivas
dice: “Preservar, mantener y difundir el Patrimonio arquitectónico, cultural y natural
del cantón y construir los espacios físicos para estos fines”.

Que, el literal a) del Artículo 57 del COOTAD respecto a las atribuciones del concejo
municipal dice: “El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de orde-
nanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”.

Que,  el Artículo. 377 de la Constitución de la República en cuanto a la cultura dice:
“El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre
creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servi-
cios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garanti-
za el ejercicio pleno de los derechos culturales.

Que, el Artículo. 5 del COOTAD, respecto a la autonomía dice: “La autonomía políti-
ca, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regí-
menes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su respon-
sabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pon-
drá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio
nacional. La autonomía política es la capacidad de cada Gobierno Autónomo Des-
centralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cul-
tura y características propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su res-
ponsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo; la ca-
pacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que los ciudada-
nos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el
ejercicio de la participación ciudadana. La autonomía administrativa consiste en el
pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos
y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus
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atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución
y la ley. La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autóno-
mos descentralizados de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática
y sin condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presu-
puesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus
propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio
no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus faculta-
des constitucionales y legales.

Que, el inciso primero del Art. 322 del COOTAD, respecto a las decisiones legislati -
vas dice: “Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y
municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y munici-
pales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros”.

Que, El día 29 de mayo de 1861, Macas fue elevada a la categoría de cabecera
cantonal, según el art. 50 de la Ley de División Territorial.

Que, Existe un acuerdo de fecha clásica emitido por el Ilustre Concejo Cantonal de
Morona de fecha 21 de marzo de 1969.

Que, Para el cumplimiento de las disposiciones en las leyes y normas constitucio-
nales, es deber el involucrar a todas las organizaciones sociales, deportivas, cultura-
les, jurídicas, laborales, de turismo, para que se cumplan a cabalidad los planes y
programas Municipales, y en uso de las atribuciones que le confiere la ley

Que,  el  articulo Art.  7.de la ORDENANZA DE "INSTITUCI0NALIZACIÓN DE LAS
AGENDAS CULTURALES"  En  el  mes  de  Mayo  por  las  actividades  de  Rescate
de ]os Valores Culturales de la Ciudad de Macas el Gobierno Municipal del cantón
Morona organizara como eventos principales:Inicio de las actividades de Rescate de
los valores culturales de la Ciudad de Macas.• Elección de Reina• Noche Macabea•
Festival de la Risa• Desfile Folcl6rico• Desfile cívico• Noche de la confraternidad • Y
otros aprobados por el concejo Municipal.

Que, mediante  Memorando Nro. GMCM-CCM-2022-0100-M, Macas, 06 de abril de 2022
suscrito por la Lic. Raquel Maria Tovar Pichama, CONCEJALA DEL CANTÓN MO-
RONA solicita se inserte dentro del orden del dia de la sesión ordinaria los siguientes
puntos: 1.-Conocimiento, análisis y resolución de la PROPUESTA "PROMOCIÓN DE
LA CULTURA, ARTE, DEPORTE, RECREACIÓN Y TURISMO A REALIZARSE EN
EL MES DE MAYO" 2.-Conocimiento, análisis y resolución del REGLAMENTO DE
ELECCIÓN DE LA REINA DE MACAS 2022.

Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión Ordinaria de fecha 06 de
abril de 2022, Iuego de tratar el punto correspondiente dentro del orden del día “Co-
nocimiento,  análisis  y  resolución de  la  PROPUESTA:  "PROMOCIÓN DE LA
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CULTURA, ARTE, DEPORTE, RECREACIÓN Y TURISMO A REALIZARSE EN EL
MES DE MAYO". En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE  

POR UNANIMIDAD APROBAR LA PROPUESTA: "PROMOCIÓN DE LA CULTU-
RA, ARTE, DEPORTE, RECREACIÓN Y TURISMO A REALIZARSE EN EL MES
DE MAYO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Macas, 06 de abril de 2022.

 

ABG. RUTH ELIZABETH CABRERA SALAS

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA

4


		2022-04-06T15:15:03-0500
	RUTH ELIZABETH CABRERA SALAS




